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FECHA: DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)

REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2019-00534-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL  
EJECUTANTE: CLARA INÉS GÓMEZ VARGAS  
EJECUTADO: PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS S.A. 
DECISIÓN: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Del reconocimiento de la personería jurídica

La  señora  CLARA  INÉS  GÓMEZ  VARGAS  otorga  poder1 al  abogado  YEINER

ARNALDO ÁVILA MARIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.052.395.048

de  Duitama  y  T.P.  No.  269.284  del  C.  S.  de  la  J. para  que  en  su  nombre  y

representación  solicite  la  ejecución  de  la  sentencia  dictada  en  el  proceso

ejecutivo. 

Así  las  cosas,  se  reconoce  personería  al  abogado  YEINER  ARNALDO  ÁVILA

MARIÑO para actuar dentro de las presentes diligencias , en los términos y para los

efectos del poder aportado al plenario. 

En este punto conviene indicar que mediante auto del 10 de marzo del año en curso

se ordenó el  pago del  título  judicial  No.  415030000507114 al  abogado de la parte

demandante. Como quiera que dicha providencia no fue controvertida y la señora

CLARA INÉS GÓMEZ VARGAS otorgó el nuevo mandato para promover la ejecución de

la sentencia. Se mantendrá la orden impartida en la providencia anterior. 

De la solicitud de ejecución de la sentencia 

El  apoderado  judicial  de  la  señora  CLARA  INÉS  GÓMEZ  VARGAS ,  depreca  se

libre  mandamiento  de  ejecutivo  en  contra  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y

CESANTÍAS  y la  ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.

para  que cumplan  la  orden  impartida  en  la  sentencia  del  14  de  octubre  de

2020 confirmada en proveído del 29 de enero de 2021 2. 

1 Mandato visto en la pág. 1 el archivo 0052 del cuaderno de primera instancia
2 Demanda ejecutiva vista en la pág. 8 del archivo 0052 del cuaderno de primera instancia
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Es  del  caso señalar  que el  artículo  100 del  C.P.L  y  de la S.S.  enseña que será

exigible  ejecutivamente  el  cumplimiento  de  toda  obligación  que  “emane  de

una decisión judicial o arbitral firme”, razón por la cual la decisión judicial que

aquí se ejecuta presta mérito ejecutivo, en consecuencia, se accederá a librar

el mandamiento de pago solicitado. 

En  el  caso  objeto  de  pronunciamiento  el  título  ejecutivo  lo  compone  la

sentencia  de  primera  instancia  proferida  por  este  Despacho  el  día  17  de

noviembre  de  20203,  la  que  fue  confirmada  en  el  fallo  dictado  por  la  Sala

Laboral del Tribunal Superior de Tunja el día 29 de enero de 2021 4. 

De  otra  parte,  al  revisar  los  términos  previstos  en  el  artículo  306  del  C.G.P.,

aplicado por analogía al procedimiento laboral por disposición del artículo 145

del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  este  Juzgado  advierte  que  para  el  momento  de

presentación  de  la  solicitud  de  ejecución,  habían  transcurrido  los  treinta  (30)

días de que trata la norma en mención, razón por la cual la presente decisión

se notificará a la parte ejecutada PERSONALMENTE. 

En virtud de lo anterior, se

 

RESUELVE

PRIMERO:  Librar  mandamiento  ejecutivo  a favor  del  señor  CLARA INÉS  GÓMEZ

VARGAS en  contra  de  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  y  la

ADMINISTRADORA  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A. ,  para  que

dentro de los  quince (15) días siguientes   a la notificación de esta providencia,

realicen:

a).  El  traslado  ante  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES de la totalidad de las cotizaciones, aportes, bonos pensionales,

rendimientos,  intereses,  comisiones,  sin  lugar  a  descuentos  por  gastos  de

administración  a  favor  de  CLARA  INÉS  GÓMEZ  VARGAS ,  de  tal  manera  que

3 Acta vista en el archivo 0028 del cuaderno de primera instancia 
4 Providencia vista en el archivo 006 del cuaderno de segunda instancia
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tenga  la  totalidad  de  los  aportes  como  si  nunca  se  hubiese  trasladado  del

Régimen de Prima Media con Prestación Definida.

SEGUNDO:  CONCEDER  a  las  ejecutadas  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y

CESANTÍAS  y  ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  el

término de diez (10) días para que formule las excepciones que pretenda hacer

valer.

TERCERO:  Sobre  las  costas  y  agencias  en  derecho  que se  generen  dentro  de

esta ejecución, el Despacho se pronunciará en su oportunidad.

CUARTO:  NOTIFICAR la  presente  decisión  a  las  ejecutadas  COLFONDOS  S.A.

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  y  la  ADMINISTRADORA  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PROTECCIÓN  S.A.  PERSONALMENTE   de  conformidad  con  el  artículo  306  del

C.G.P. 

Para el  efecto  la  parte  ejecutante  podrá efectuar  los  trámites  previstos  en  el

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o los dispuestos en el artículo 291 del C.G.P.,

y  en  todo  caso  deberá  allegar  constancia  respectiva  al  correo  electrónico

institucional  j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co   en  el  horario  de  lunes  a

viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.

QUINTO:  NOTIFICAR la  presente  providencia,  conforme  lo  establecen  los

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

17

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

20 DE MAYO DE 2022
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